
SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 OFICIO N°. SEC/DGAF/03907/2005 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 Xalapa, Ver., 24 de mayo  de 2005 

PROLIMP DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
AT’N: C.P. ALEJANDRO LARTIGUE SALGADO 
AV. 20 DE NOVIEMBRE OTE. NO. 169 
COL. JOSE CARDEL, XALAPA, VER. 
C.P. 91030, TEL: 8187771 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen 
Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-015/05 relativa a la adquisición de “Material de 
Limpieza” para la Secretaría de Educación y Cultura, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la 
Comisión de Licitación ha emitido de conformidad con los resolutivos siguientes: 

 
“PRIMERO.- Que conforme al análisis de las proposiciones técnicas presentadas por las empresas 

concursantes, se derivó lo siguiente: 
 
Arsa Proveedora General y/o C. Francisco Watty Urquidi 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 10, 15, 17, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 32, 33, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50. 
 

En la partida No. 1 no cumple ya que su durabilidad permanente en el ambiente es de muy poco tiempo y 
despide un olor desagradable después de su aplicación. 

 
En la partida No. 2 no cumple ya que al aplicarse en el trapeado y secarse en el piso despide un olor 

desagradable a orina. 
 
En la partida No.3 no cumple ya que la consistencia del cloro en una cubeta de 10 Lt. de agua y al 

aplicarlo se pierde la concentración. 
 
En la partida No. 5 no cumple por presentar un líquido con olor a amoniaco no requerido de acuerdo al 

shampoo solicitado. 
 
En la partida No. 9 no cumple ya que presenta un frasco de insecticida para uso doméstico, no es apto 

para jardín. 
 
En la partida No. 16 no cumple por no presentar escoba de 6 hilos; además de no estar sujetado con 

alambre recosido. 
 
En la partida No. 18 no cumple por presentar una escoba de cerdas de plastico en lugar de cepillo de 

cerda fina. 
 
En la partida No. 21 no cumple por presentar escobeta chica en lugar de la escobeta mediana solicitada. 
 
En la partida No. 31 no cumple porque el cesto papelero presenta un plástico frágil  y de poca 

resistencia. 
 

En la partida No. 36 no cumple por presentar franela con tejido poco resistente al tiempo de su uso. 
 
En la partida No. 37 no cumple por presentar jerga con tejido abierto y no reforzado. 
 
En la partida No. 42 no cumple por presentar detergente en bolsa de 1 Kg. 

 
No cotiza las partidas: 4, 6, 7, 8, 11,12, 13, 14, 22, 51, 52, 53.  



Prolimp del Centro S.A. de C.V. 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 1, 2, 3, 4, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 

 
En la partida No. 5 no cumple por presentar un líquido no requerido de acuerdo al shampoo solicitado. 

 
No cotiza las partidas: 6, 7, 9, 10, 26, 27, 30, 35. 

 

Sanitaria de Jalapa, SA. DE CV.: 
 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 19, 20, 21, 22, 
23,  25, 28, 31, 32, 33, 34, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53. 
 

En la partida No. 13 no cumple ya que presenta estructura metálica sin mops. 
 
En la partida No. 14 no cumple ya que presenta estructura metálica sin mops. 

 
En la partida No. 16 no cumple por no presentar escoba de 6 hilos; además de no estar sujetado con 

alambre recosido. 
 

En la partida No. 17 no cumple ya que presenta un cepillo de cerdas de plástico blandas. 
 

En la partida No. 18 no cumple porque el cepillo no presenta bastón de madera. 
 

En la partida No. 24 no cumple ya que el recogedor para basura no presenta mango galvanizado, lo 
presenta en alambrón. 
 

En la partida No. 37 no cumple por presentar jerga con tejido abierto y no reforzado. 
 

No cotiza las partidas: 5, 7, 26, 27, 29, 30, 35, 43. 

Proveedora de Limpieza y/o Jorge Rojas Sánchez 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 4, 5, 8, 9, 10, 15, 17, 24, 25, 27, 28, 32, 38, 42, 
44, 45, 46, 49, 50. 

No cumple con las especificaciones técnicas para las partidas: 1, 2, 3, 6, 7,  23, 26, 29, 33, 34 y 47. 

En la partida No. 1 no cumple ya que su durabilidad permanente en el ambiente es de muy poco tiempo y 
despide un olor desagradable después de su aplicación. 
 

En la partida No. 2 no cumple ya que al aplicarse en el trapeado y secarse en el piso despide un olor 
desagradable a orina. 
 

En la partida No.3 no cumple ya que la consistencia del cloro en una cubeta de 10 Lt.de agua y al 
aplicarlo se pierde la concentración. 
 

En la partida No. 23  no cumple por presentar jalador para piso con horqueta de plastico en lugar de 
fierro fundido.   
 

En la partida No. 26 no cumple ya que presenta lija áspera no solicitada de acuerdo al anexo técnico. 
En la partida No. 33 no cumple porque no presentaron muestras de los guantes del No. 8 físicamente. 

 
En la partida No. 34 no cumple porque no presentaron muestras de los guantes del No. 9 físicamente. 

 
En la partida No. 47 no cumple porque el papel presenta una capacidad de absorción y resistencia 

insuficiente que podría causar desagradables situaciones para el usuario. 
 



En la partida No. 48 no cumple por presentar toalla interdoblada que contiene poca capacidad de 
absorción además que se adhiere al secarse las manos.    
 

No cotiza las partidas: 11, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 30, 31, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 43, 51, 52, 53. 
 
SEGUNDO.- Que una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 

presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar en los siguientes términos y montos:  
 
a) Prolimp del Centro S.A. de C. V. - Se le adjudican las partidas No.1, 2, 3, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 22, 23, 25, 28, 31, 36, 37, 41, 43, 44, 45, 46 y 49 en concurso, por un importe total de $226,275.75 
(Doscientos veintiséis mil doscientos setenta y cinco pesos  75/100 M. N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas,  presentó las ofertas 
más satisfactorias para la convocante. 

 
b) Sanitaria de Xalapa S.A. de C. V. - Se le adjudican las partidas No. 4,  6, 21,  39, 40, 47, 48, 51, 52 y 

53 en concurso, por un importe total de $540,295.15 (Quinientos cuarenta mil doscientos noventa y cinco 
pesos 15/100 M. N.), más el Impuesto al Valor Agregado, toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas,  presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
c) Arsa Proveedora General y/o C. Francisco Watty Urquidi .- Se le adjudican las partidas 10, 24, 26, 

27, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 38, en concurso, por un importe total de $16,519.00 (Dieciséis mil quinientos 
diecinueve pesos 00/100 M. N.), más el Impuesto al Valor Agregado, toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas,  presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
d) Proveedora de Limpieza y/o Jorge Rojas Sánchez - Se le adjudican las partidas: 5, 8, 9, 42 y 50  en 

concurso, por un importe total de $38,796.30 (Treinta y ocho mil setecientos noventa y seis pesos 30/100 M. 
N.), más el Impuesto al Valor Agregado, toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas,  presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
Por razones de carácter presupuestal y de conformidad con lo establecido en la base décima quinta de la 

licitación, se redujeron las cantidades de bienes solicitados en las partidas  
 
TERCERO.- Se declara desierta la partida número 7 en virtud de no que no se recibieron propuestas por 

parte de las empresas participantes. 
 
CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura como parte integrante 
del poder ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 
días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se 
revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 

QUINTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría 
General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada 

No. LS/GEV-23-015/05. 
 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 OFICIO N°. SEC/DGAF/03908/2005 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 Xalapa, Ver., 24 de mayo  de 2005 

SANITARIA DE XALAPA, S.A. DE C.V. 
AT’N: SRA. JUANA PATRICIA MARTINEZ TORRES 
FERROCARRIL INTEROCEANICO NO. 94-A, C.P. 91160 
COL. JUAN DE LA LUZ EQUEZ. 
XALAPA, VER. TEL: 8147961. FAX: 8144376 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen 
Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-015/05 relativa a la adquisición de “Material de 
Limpieza” para la Secretaría de Educación y Cultura, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la 
Comisión de Licitación ha emitido de conformidad con los resolutivos siguientes: 

 
“PRIMERO.- Que conforme al análisis de las proposiciones técnicas presentadas por las empresas 

concursantes, se derivó lo siguiente: 
 
Arsa Proveedora General y/o C. Francisco Watty Urquidi 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 10, 15, 17, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 32, 33, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50. 
 

En la partida No. 1 no cumple ya que su durabilidad permanente en el ambiente es de muy poco tiempo y 
despide un olor desagradable después de su aplicación. 

 
En la partida No. 2 no cumple ya que al aplicarse en el trapeado y secarse en el piso despide un olor 

desagradable a orina. 
 
En la partida No.3 no cumple ya que la consistencia del cloro en una cubeta de 10 Lt. de agua y al 

aplicarlo se pierde la concentración. 
 
En la partida No. 5 no cumple por presentar un líquido con olor a amoniaco no requerido de acuerdo al 

shampoo solicitado. 
 
En la partida No. 9 no cumple ya que presenta un frasco de insecticida para uso doméstico, no es apto 

para jardín. 
 
En la partida No. 16 no cumple por no presentar escoba de 6 hilos; además de no estar sujetado con 

alambre recosido. 
 
En la partida No. 18 no cumple por presentar una escoba de cerdas de plastico en lugar de cepillo de 

cerda fina. 
 
En la partida No. 21 no cumple por presentar escobeta chica en lugar de la escobeta mediana solicitada. 
 
En la partida No. 31 no cumple porque el cesto papelero presenta un plástico frágil  y de poca 

resistencia. 
 

En la partida No. 36 no cumple por presentar franela con tejido poco resistente al tiempo de su uso. 
 
En la partida No. 37 no cumple por presentar jerga con tejido abierto y no reforzado. 
 
En la partida No. 42 no cumple por presentar detergente en bolsa de 1 Kg. 

 
No cotiza las partidas: 4, 6, 7, 8, 11,12, 13, 14, 22, 51, 52, 53.  



Prolimp del Centro S.A. de C.V. 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 1, 2, 3, 4, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 

 
En la partida No. 5 no cumple por presentar un líquido no requerido de acuerdo al shampoo solicitado. 

 
No cotiza las partidas: 6, 7, 9, 10, 26, 27, 30, 35. 

 

Sanitaria de Jalapa, SA. DE CV.: 
 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 19, 20, 21, 22, 
23,  25, 28, 31, 32, 33, 34, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53. 
 

En la partida No. 13 no cumple ya que presenta estructura metálica sin mops. 
 
En la partida No. 14 no cumple ya que presenta estructura metálica sin mops. 

 
En la partida No. 16 no cumple por no presentar escoba de 6 hilos; además de no estar sujetado con 

alambre recosido. 
 

En la partida No. 17 no cumple ya que presenta un cepillo de cerdas de plástico blandas. 
 

En la partida No. 18 no cumple porque el cepillo no presenta bastón de madera. 
 

En la partida No. 24 no cumple ya que el recogedor para basura no presenta mango galvanizado, lo 
presenta en alambrón. 
 

En la partida No. 37 no cumple por presentar jerga con tejido abierto y no reforzado. 
 

No cotiza las partidas: 5, 7, 26, 27, 29, 30, 35, 43. 

Proveedora de Limpieza y/o Jorge Rojas Sánchez 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 4, 5, 8, 9, 10, 15, 17, 24, 25, 27, 28, 32, 38, 42, 
44, 45, 46, 49, 50. 

No cumple con las especificaciones técnicas para las partidas: 1, 2, 3, 6, 7,  23, 26, 29, 33, 34 y 47. 

En la partida No. 1 no cumple ya que su durabilidad permanente en el ambiente es de muy poco tiempo y 
despide un olor desagradable después de su aplicación. 
 

En la partida No. 2 no cumple ya que al aplicarse en el trapeado y secarse en el piso despide un olor 
desagradable a orina. 
 

En la partida No.3 no cumple ya que la consistencia del cloro en una cubeta de 10 Lt.de agua y al 
aplicarlo se pierde la concentración. 
 

En la partida No. 23  no cumple por presentar jalador para piso con horqueta de plastico en lugar de 
fierro fundido.   
 

En la partida No. 26 no cumple ya que presenta lija áspera no solicitada de acuerdo al anexo técnico. 
En la partida No. 33 no cumple porque no presentaron muestras de los guantes del No. 8 físicamente. 

 
En la partida No. 34 no cumple porque no presentaron muestras de los guantes del No. 9 físicamente. 

 
En la partida No. 47 no cumple porque el papel presenta una capacidad de absorción y resistencia 

insuficiente que podría causar desagradables situaciones para el usuario. 
 



En la partida No. 48 no cumple por presentar toalla interdoblada que contiene poca capacidad de 
absorción además que se adhiere al secarse las manos.    
 

No cotiza las partidas: 11, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 30, 31, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 43, 51, 52, 53. 
 
SEGUNDO.- Que una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 

presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar en los siguientes términos y montos:  
 
a) Prolimp del Centro S.A. de C. V. - Se le adjudican las partidas No.1, 2, 3, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 22, 23, 25, 28, 31, 36, 37, 41, 43, 44, 45, 46 y 49 en concurso, por un importe total de $226,275.75 
(Doscientos veintiséis mil doscientos setenta y cinco pesos  75/100 M. N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas,  presentó las ofertas 
más satisfactorias para la convocante. 

 
b) Sanitaria de Xalapa S.A. de C. V. - Se le adjudican las partidas No. 4,  6, 21,  39, 40, 47, 48, 51, 52 y 

53 en concurso, por un importe total de $540,295.15 (Quinientos cuarenta mil doscientos noventa y cinco 
pesos 15/100 M. N.), más el Impuesto al Valor Agregado, toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas,  presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
c) Arsa Proveedora General y/o C. Francisco Watty Urquidi .- Se le adjudican las partidas 10, 24, 26, 

27, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 38, en concurso, por un importe total de $16,519.00 (Dieciséis mil quinientos 
diecinueve pesos 00/100 M. N.), más el Impuesto al Valor Agregado, toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas,  presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
d) Proveedora de Limpieza y/o Jorge Rojas Sánchez - Se le adjudican las partidas: 5, 8, 9, 42 y 50  en 

concurso, por un importe total de $38,796.30 (Treinta y ocho mil setecientos noventa y seis pesos 30/100 M. 
N.), más el Impuesto al Valor Agregado, toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas,  presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
Por razones de carácter presupuestal y de conformidad con lo establecido en la base décima quinta de la 

licitación, se redujeron las cantidades de bienes solicitados en las partidas  
 
TERCERO.- Se declara desierta la partida número 7 en virtud de no que no se recibieron propuestas por 

parte de las empresas participantes. 
 
CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura como parte integrante 
del poder ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 
días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se 
revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 

QUINTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría 
General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada 

No. LS/GEV-23-015/05. 
 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 OFICIO N°. SEC/DGAF/03909/2005 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 Xalapa, Ver., 24 de mayo  de 2005 

ARSA PROVEDORA GENERAL Y/O FRANCISCO GUILLERMO WATTY URQUIDI 
AT’N: FRANCISCO G. WATTY URQUIDI 
PONIENTE 8 NO. 128, COL. FERROCARRILERA 
XALAPA, VER. TEL: 8146460 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen 
Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-015/05 relativa a la adquisición de “Material de 
Limpieza” para la Secretaría de Educación y Cultura, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la 
Comisión de Licitación ha emitido de conformidad con los resolutivos siguientes: 

 
“PRIMERO.- Que conforme al análisis de las proposiciones técnicas presentadas por las empresas 

concursantes, se derivó lo siguiente: 
 
Arsa Proveedora General y/o C. Francisco Watty Urquidi 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 10, 15, 17, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 32, 33, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50. 
 

En la partida No. 1 no cumple ya que su durabilidad permanente en el ambiente es de muy poco tiempo y 
despide un olor desagradable después de su aplicación. 

 
En la partida No. 2 no cumple ya que al aplicarse en el trapeado y secarse en el piso despide un olor 

desagradable a orina. 
 
En la partida No.3 no cumple ya que la consistencia del cloro en una cubeta de 10 Lt. de agua y al 

aplicarlo se pierde la concentración. 
 
En la partida No. 5 no cumple por presentar un líquido con olor a amoniaco no requerido de acuerdo al 

shampoo solicitado. 
 
En la partida No. 9 no cumple ya que presenta un frasco de insecticida para uso doméstico, no es apto 

para jardín. 
 
En la partida No. 16 no cumple por no presentar escoba de 6 hilos; además de no estar sujetado con 

alambre recosido. 
 
En la partida No. 18 no cumple por presentar una escoba de cerdas de plastico en lugar de cepillo de 

cerda fina. 
 
En la partida No. 21 no cumple por presentar escobeta chica en lugar de la escobeta mediana solicitada. 
 
En la partida No. 31 no cumple porque el cesto papelero presenta un plástico frágil  y de poca 

resistencia. 
 

En la partida No. 36 no cumple por presentar franela con tejido poco resistente al tiempo de su uso. 
 
En la partida No. 37 no cumple por presentar jerga con tejido abierto y no reforzado. 
 
En la partida No. 42 no cumple por presentar detergente en bolsa de 1 Kg. 

 
No cotiza las partidas: 4, 6, 7, 8, 11,12, 13, 14, 22, 51, 52, 53.  

 



Prolimp del Centro S.A. de C.V. 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 1, 2, 3, 4, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 

 
En la partida No. 5 no cumple por presentar un líquido no requerido de acuerdo al shampoo solicitado. 

 
No cotiza las partidas: 6, 7, 9, 10, 26, 27, 30, 35. 

 

Sanitaria de Jalapa, SA. DE CV.: 
 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 19, 20, 21, 22, 
23,  25, 28, 31, 32, 33, 34, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53. 
 

En la partida No. 13 no cumple ya que presenta estructura metálica sin mops. 
 
En la partida No. 14 no cumple ya que presenta estructura metálica sin mops. 

 
En la partida No. 16 no cumple por no presentar escoba de 6 hilos; además de no estar sujetado con 

alambre recosido. 
 

En la partida No. 17 no cumple ya que presenta un cepillo de cerdas de plástico blandas. 
 

En la partida No. 18 no cumple porque el cepillo no presenta bastón de madera. 
 

En la partida No. 24 no cumple ya que el recogedor para basura no presenta mango galvanizado, lo 
presenta en alambrón. 
 

En la partida No. 37 no cumple por presentar jerga con tejido abierto y no reforzado. 
 

No cotiza las partidas: 5, 7, 26, 27, 29, 30, 35, 43. 

Proveedora de Limpieza y/o Jorge Rojas Sánchez 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 4, 5, 8, 9, 10, 15, 17, 24, 25, 27, 28, 32, 38, 42, 
44, 45, 46, 49, 50. 

No cumple con las especificaciones técnicas para las partidas: 1, 2, 3, 6, 7,  23, 26, 29, 33, 34 y 47. 

En la partida No. 1 no cumple ya que su durabilidad permanente en el ambiente es de muy poco tiempo y 
despide un olor desagradable después de su aplicación. 
 

En la partida No. 2 no cumple ya que al aplicarse en el trapeado y secarse en el piso despide un olor 
desagradable a orina. 
 

En la partida No.3 no cumple ya que la consistencia del cloro en una cubeta de 10 Lt.de agua y al 
aplicarlo se pierde la concentración. 
 

En la partida No. 23  no cumple por presentar jalador para piso con horqueta de plastico en lugar de 
fierro fundido.   
 

En la partida No. 26 no cumple ya que presenta lija áspera no solicitada de acuerdo al anexo técnico. 
En la partida No. 33 no cumple porque no presentaron muestras de los guantes del No. 8 físicamente. 

 
En la partida No. 34 no cumple porque no presentaron muestras de los guantes del No. 9 físicamente. 

 
En la partida No. 47 no cumple porque el papel presenta una capacidad de absorción y resistencia 

insuficiente que podría causar desagradables situaciones para el usuario. 
 



En la partida No. 48 no cumple por presentar toalla interdoblada que contiene poca capacidad de 
absorción además que se adhiere al secarse las manos.    
 

No cotiza las partidas: 11, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 30, 31, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 43, 51, 52, 53. 
 
SEGUNDO.- Que una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 

presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar en los siguientes términos y montos:  
 
a) Prolimp del Centro S.A. de C. V. - Se le adjudican las partidas No.1, 2, 3, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 22, 23, 25, 28, 31, 36, 37, 41, 43, 44, 45, 46 y 49 en concurso, por un importe total de $226,275.75 
(Doscientos veintiséis mil doscientos setenta y cinco pesos  75/100 M. N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas,  presentó las ofertas 
más satisfactorias para la convocante. 

 
b) Sanitaria de Xalapa S.A. de C. V. - Se le adjudican las partidas No. 4,  6, 21,  39, 40, 47, 48, 51, 52 y 

53 en concurso, por un importe total de $540,295.15 (Quinientos cuarenta mil doscientos noventa y cinco 
pesos 15/100 M. N.), más el Impuesto al Valor Agregado, toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas,  presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
c) Arsa Proveedora General y/o C. Francisco Watty Urquidi .- Se le adjudican las partidas 10, 24, 26, 

27, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 38, en concurso, por un importe total de $16,519.00 (Dieciséis mil quinientos 
diecinueve pesos 00/100 M. N.), más el Impuesto al Valor Agregado, toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas,  presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
d) Proveedora de Limpieza y/o Jorge Rojas Sánchez - Se le adjudican las partidas: 5, 8, 9, 42 y 50  en 

concurso, por un importe total de $38,796.30 (Treinta y ocho mil setecientos noventa y seis pesos 30/100 M. 
N.), más el Impuesto al Valor Agregado, toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas,  presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
Por razones de carácter presupuestal y de conformidad con lo establecido en la base décima quinta de la 

licitación, se redujeron las cantidades de bienes solicitados en las partidas  
 
TERCERO.- Se declara desierta la partida número 7 en virtud de no que no se recibieron propuestas por 

parte de las empresas participantes. 
 
CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura como parte integrante 
del poder ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 
días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se 
revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 

QUINTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría 
General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada 

No. LS/GEV-23-015/05. 
 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 OFICIO N°. SEC/DGAF/03910/2005 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 Xalapa, Ver., 24 de mayo  de 2005 

PROVEEDORA DE LIMPIEZA Y/O JORGE ROJAS SANCHEZ 
AT’N: C. JORGE ROJAS SANCHEZ 
ARAUCARIA NO. 9 COL. UNIDAD DEL BOSQUE 
C.P. 91010, XALAPA, VER. TEL: 8149675 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen 
Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-015/05 relativa a la adquisición de “Material de 
Limpieza” para la Secretaría de Educación y Cultura, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la 
Comisión de Licitación ha emitido de conformidad con los resolutivos siguientes: 

 
“PRIMERO.- Que conforme al análisis de las proposiciones técnicas presentadas por las empresas 

concursantes, se derivó lo siguiente: 
 
Arsa Proveedora General y/o C. Francisco Watty Urquidi 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 10, 15, 17, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 32, 33, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50. 
 

En la partida No. 1 no cumple ya que su durabilidad permanente en el ambiente es de muy poco tiempo y 
despide un olor desagradable después de su aplicación. 

 
En la partida No. 2 no cumple ya que al aplicarse en el trapeado y secarse en el piso despide un olor 

desagradable a orina. 
 
En la partida No.3 no cumple ya que la consistencia del cloro en una cubeta de 10 Lt. de agua y al 

aplicarlo se pierde la concentración. 
 
En la partida No. 5 no cumple por presentar un líquido con olor a amoniaco no requerido de acuerdo al 

shampoo solicitado. 
 
En la partida No. 9 no cumple ya que presenta un frasco de insecticida para uso doméstico, no es apto 

para jardín. 
 
En la partida No. 16 no cumple por no presentar escoba de 6 hilos; además de no estar sujetado con 

alambre recosido. 
 
En la partida No. 18 no cumple por presentar una escoba de cerdas de plastico en lugar de cepillo de 

cerda fina. 
 
En la partida No. 21 no cumple por presentar escobeta chica en lugar de la escobeta mediana solicitada. 
 
En la partida No. 31 no cumple porque el cesto papelero presenta un plástico frágil  y de poca 

resistencia. 
 

En la partida No. 36 no cumple por presentar franela con tejido poco resistente al tiempo de su uso. 
 
En la partida No. 37 no cumple por presentar jerga con tejido abierto y no reforzado. 
 
En la partida No. 42 no cumple por presentar detergente en bolsa de 1 Kg. 

 
No cotiza las partidas: 4, 6, 7, 8, 11,12, 13, 14, 22, 51, 52, 53.  

 



Prolimp del Centro S.A. de C.V. 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 1, 2, 3, 4, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 

 
En la partida No. 5 no cumple por presentar un líquido no requerido de acuerdo al shampoo solicitado. 

 
No cotiza las partidas: 6, 7, 9, 10, 26, 27, 30, 35. 

 

Sanitaria de Jalapa, SA. DE CV.: 
 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 19, 20, 21, 22, 
23,  25, 28, 31, 32, 33, 34, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53. 
 

En la partida No. 13 no cumple ya que presenta estructura metálica sin mops. 
 
En la partida No. 14 no cumple ya que presenta estructura metálica sin mops. 

 
En la partida No. 16 no cumple por no presentar escoba de 6 hilos; además de no estar sujetado con 

alambre recosido. 
 

En la partida No. 17 no cumple ya que presenta un cepillo de cerdas de plástico blandas. 
 

En la partida No. 18 no cumple porque el cepillo no presenta bastón de madera. 
 

En la partida No. 24 no cumple ya que el recogedor para basura no presenta mango galvanizado, lo 
presenta en alambrón. 
 

En la partida No. 37 no cumple por presentar jerga con tejido abierto y no reforzado. 
 

No cotiza las partidas: 5, 7, 26, 27, 29, 30, 35, 43. 

Proveedora de Limpieza y/o Jorge Rojas Sánchez 

Cumple con las especificaciones técnicas en las partidas: 4, 5, 8, 9, 10, 15, 17, 24, 25, 27, 28, 32, 38, 42, 
44, 45, 46, 49, 50. 

No cumple con las especificaciones técnicas para las partidas: 1, 2, 3, 6, 7,  23, 26, 29, 33, 34 y 47. 

En la partida No. 1 no cumple ya que su durabilidad permanente en el ambiente es de muy poco tiempo y 
despide un olor desagradable después de su aplicación. 
 

En la partida No. 2 no cumple ya que al aplicarse en el trapeado y secarse en el piso despide un olor 
desagradable a orina. 
 

En la partida No.3 no cumple ya que la consistencia del cloro en una cubeta de 10 Lt.de agua y al 
aplicarlo se pierde la concentración. 
 

En la partida No. 23  no cumple por presentar jalador para piso con horqueta de plastico en lugar de 
fierro fundido.   
 

En la partida No. 26 no cumple ya que presenta lija áspera no solicitada de acuerdo al anexo técnico. 
En la partida No. 33 no cumple porque no presentaron muestras de los guantes del No. 8 físicamente. 

 
En la partida No. 34 no cumple porque no presentaron muestras de los guantes del No. 9 físicamente. 

 
En la partida No. 47 no cumple porque el papel presenta una capacidad de absorción y resistencia 

insuficiente que podría causar desagradables situaciones para el usuario. 
 



En la partida No. 48 no cumple por presentar toalla interdoblada que contiene poca capacidad de 
absorción además que se adhiere al secarse las manos.    
 

No cotiza las partidas: 11, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 30, 31, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 43, 51, 52, 53. 
 
SEGUNDO.- Que una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 

presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar en los siguientes términos y montos:  
 
a) Prolimp del Centro S.A. de C. V. - Se le adjudican las partidas No.1, 2, 3, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 22, 23, 25, 28, 31, 36, 37, 41, 43, 44, 45, 46 y 49 en concurso, por un importe total de $226,275.75 
(Doscientos veintiséis mil doscientos setenta y cinco pesos  75/100 M. N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas,  presentó las ofertas 
más satisfactorias para la convocante. 

 
b) Sanitaria de Xalapa S.A. de C. V. - Se le adjudican las partidas No. 4,  6, 21,  39, 40, 47, 48, 51, 52 y 

53 en concurso, por un importe total de $540,295.15 (Quinientos cuarenta mil doscientos noventa y cinco 
pesos 15/100 M. N.), más el Impuesto al Valor Agregado, toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas,  presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
c) Arsa Proveedora General y/o C. Francisco Watty Urquidi .- Se le adjudican las partidas 10, 24, 26, 

27, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 38, en concurso, por un importe total de $16,519.00 (Dieciséis mil quinientos 
diecinueve pesos 00/100 M. N.), más el Impuesto al Valor Agregado, toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas,  presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
d) Proveedora de Limpieza y/o Jorge Rojas Sánchez - Se le adjudican las partidas: 5, 8, 9, 42 y 50  en 

concurso, por un importe total de $38,796.30 (Treinta y ocho mil setecientos noventa y seis pesos 30/100 M. 
N.), más el Impuesto al Valor Agregado, toda vez que además de cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas,  presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
Por razones de carácter presupuestal y de conformidad con lo establecido en la base décima quinta de la 

licitación, se redujeron las cantidades de bienes solicitados en las partidas  
 
TERCERO.- Se declara desierta la partida número 7 en virtud de no que no se recibieron propuestas por 

parte de las empresas participantes. 
 
CUARTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura como parte integrante 
del poder ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 
días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se 
revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 

QUINTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría 
General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada 

No. LS/GEV-23-015/05. 
 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  


